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Guayaquil, 12 de Enero del 2018 

SEÑORES M IEM BROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCiONiSTAS DE LA COM PAÑÍA 

ATLANCORP S.A. 

1. He revisado los estados f inancieros de la Co m p añ ía ATLANCORPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A. que comprende e! 

est ado de si t uación f inanciera por el añ o t erm inado al 3 1 de diciembre del 2016 y ios 

correspondient es estados de result ados int egrales, de cambios en el pat r im onio y de 

f lu jos efect ivo por el año t erm inado en esa fecha. Estos estados f inancieros son 

responsabilidad de ia Adm in ist r ación de la Co m p añ ía. M i responsabilidad consiste en 

em it i r un in form e sobre estos estados f inancieros en base a m i r evisión . 

2. M i r evisión f ue efect uada mediant e pruebas de la evidencia que respalda las cif ras y 

revelaciones en los estados f inancieros, y mediant e el uso de las at r ibuciones y 

cum pl im ient o de las obligaciones dispuestas en el ar t ícu lo 279 de ia de Ley de Co m p añ ías 

y ia Reso lución No 92.1.4.5.0014 que cont iene el " Reglament o que establece ios 

requisit os m ín im o s que deben cont ener los informes de los comisar ios de ias com pañ ías 

sujetas al cont ro l de la Super int endencia de Co m p añ ías" . Como par t e de esta r evisión , 

ef ect ué pruebas del cum pl im ient o por par t e de la Co m p añ ía ATLANCORP S.A. y/ o sus 

Adm inist radores en r elación a: 

El cum pl im ient o por par t e de los adm inist radores, de normas legales, est at ut ar ias 

y reglament ar ias, así como de las resoluciones de la Junta General de Accionist as. 



•  Si la correspondencia, los libros de actas de junt a general y de d irect or io , l ibro 

t alonar io , l ib ro de acciones y accionistas, coniprobant es y libros de cont abi l idad, 

se llevan y se conservan de conform idad con las disposiciones legales. 

9. Los result ados de mis pruebas no revelaron sit uaciones que, en mi o p in ió n , se consideren 

incum plim ient os por par t e de la co m p añ íazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ATLANCORP S.A. con las disposiciones 

mencionadas en el pár r af o 2, por e!  año t erm inado el 31 de diciembre del 2016. 

10. No hubo l im it aciones en !a co labo r ación prest ada por ios administ radores de la co m p añ ía 

en r elación con m i r evisión y ot ras pruebas efectuadas 

11. En base a mi r evisión y ot ras pruebas efect uadas, no ha llegado a mi conocim ient o n ingún 

asunt o con respect o a los procedim ient os de cont ro l in t erno de la Co m p añ ía, 

cum pl im ient o de la p r esen t ación de gar an t ía por par t e de ios administ radores, om isión 

de asientos en el orden del d ía de las Juntas Generales, propuest a de r enovación de los 

administ radores y denuncias sobre la gest ión de adm inist radores, que me hiciera pensar 

que deban ser informados a ustedes. 

12. En mi op in ión , los estados f inancieros examinados present an razonablement e ta 

si t uación f inanciera de la Co m p añ ía ATLANCORP S.A. al 31 de diciembre del 2016, de 

conform idad con Normas int ernacionales de In f o r m ación Financiera 

At ent am ent e 

Econ.Susan Nuñez ' 
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